
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de febrero de dos mil veintidós 

Radicado: 05001310-007-2021-00179-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Se acepta la sustitución de poder que realiza la estudiante de derecho 
MANUELA RUIZ YEPES, a la estudiante de derecho GIOVANNA BORRELLO 
ARISTIZABAL identificada con C.C. 1.094.959.844, adscrita al Consultorio 
Jurídico de la Universidad Eafit; se le reconoce personería jurídica para 
actuar dentro del presente proceso como apoderada de la parte 
demandante.  
 
De otro lado, toda vez que son las partes los primeros llamados por la ley 
para practicar la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del Código General del Proceso, se requiere a las partes 
para realicen la liquidación del crédito dentro del presente proceso 
ejecutivo por alimentos. 
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